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Con fecha 28 de febrero de 2017, los CC. Diputados: José Antonio Ochoa 
Rodríguez, Elizabeth Nápoles González, Silvia Patricia Jiménez Delgado, Gina 
Gerardina Campuzano González, Rodolfo Dorador Pérez Gavilán, Jorge Alejandro 
Salúm del Palacio, y Augusto Fernando Avalos Longoria, integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, así como, las Diputadas: Elia Estrada 
Macías, Mar Grecia Oliva Guerrero y Rosa Isela de la Rocha Nevárez del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática de la LXVII Legislatura,  
que contiene REFORMAS A LA LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 
PARA EL ESTADO DE DURANGO, misma que fue turnada a la Comisión de 
Asuntos Agrícolas y Ganaderos integrada por los CC. Diputados: Jorge Alejandro 
Duarte Solís, Elia Estrada Macías, Ma. de los Ángeles Herrera Ríos, Jorge Pérez 
Romero, Laura Azucena Rodríguez Casillas, Francisco Solórzano Valles y Marisol 
Peña Rodríguez; Presidente, Secretaria y Vocales respectivamente, los cuales 
emitieron su dictamen favorable con base en los siguientes: 
 
 

C O N S I D E R A N D O S: 
 
 
PRIMERO.- Con fecha 28 de febrero de 2017, a la Comisión que dictaminó le fue 
turnada para su estudio y análisis correspondiente, la iniciativa que se alude en el 
proemio del presente, la cual tiene la primordial intención, fortalecer las unidades de 
producción agrícola en pequeña escala, con la finalidad de considerar a los 
pequeños productores como prioritarios en las acciones que se realizan para 
propiciar la seguridad y la soberanía alimentaria en nuestro Estado. 
 
 
SEGUNDO.- Como bien lo sustenta la CONEVAL, en México las tazas de pobreza 
en el medio rural son aún muy superiores a  las que se observan  en el ámbito 
urbano, esto se manifiesta tanto por bajas dotaciones de activos productivos (tierra, 
acceso a riego, equipamiento, educación, capital financiero, etc.) cómo por bajos 
niveles de productividad de los hogares en el medio rural, entendido esto como un 
bajo nivel de producción dados los recursos disponibles, y con ello la baja capacidad 
para generar ingresos; los hogares rurales que se dedican a la producción agrícola 
y ganadera se caracterizan por producir a menor escala y enfrentar condiciones más 
restrictivas a lo largo de toda la cadena de producción. 
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Con lo manifestado en el párrafo anterior, nos estamos refiriendo a los productores 
de la zona rural de una manera generalizada, sin embargo dentro de estos mismos, 
existen otros más que se encuentran en condiciones de pobreza y pobreza extrema 
y no pueden acceder a los apoyos gubernamentales, es por ello que al aprobar esta 
reforma, se estará dando respaldando en particular a los pequeños productores en 
condiciones de pobreza, atendiendo de manera precisa la problemática que 
enfrentan. 
 
TERCERO.- Por consiguiente la Comisión que dictaminó, coincide con los 
iniciadores, en que la construcción de una mayor igualdad de oportunidades para la 
población rural, resulta crucial favorecer la ampliación de las oportunidades para los 
pequeños productores en condiciones de pobreza en zonas rurales, como parte del 
camino hacia la equidad, la seguridad y la paz social en nuestro Estado. 
 
CUATRO.- Por tal motivo, los suscritos consideraron de suma importancia, 
homologar nuestro marco normativo, a la legislación federal,  y de esta manera ir a  
la par de las disposiciones que contempla dicha legislación, pero sobre todo 
contemplar a los pequeños productores como prioritarios en las regiones que 
cuenten con un menor grado de desarrollo, y que este grupo tan vulnerable tenga 
la oportunidad de acceder a los programas y acciones que para ello tenga 
contemplado el Gobierno del Estado a través de sus políticas públicas. 
 
Con base en los anteriores Considerandos, esta H. LXVII Legislatura del Estado, 
expide el siguiente: 
 
 

DECRETO No. 411 
 
 
LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, CON LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 
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ARTÍCULO ÚNICO: Se reforma la fracción III del artículo 7 de la Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable para el Estado de Durango, para quedar como sigue: 
 
 
Artículo 7. …: 
 
 
I a la II..  
 
 
III.- Contribuir a la soberanía y seguridad alimentaria, mediante el impulso de la 
producción agropecuaria de la Entidad; contemplando a los productores y 
agentes intervinientes, así como a los pequeños productores en condiciones 
de pobreza; 
 
 
IV a la V…  
 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno  del Estado de Durango.  
 
 
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
Decreto.  
 
 
El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se 
publique, circule y observe 
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Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de  
Durango, Dgo. a los (30) treinta días del mes de Mayo de (2018) dos mil dieciocho. 
 
 
 
 

DIP. JESÚS EVER MEJORADO REYES 
PRESIDENTE. 

 
 

 
 

DIP. OMAR MATA VALADEZ 
  SECRETARIO. 
 
 
 

                                                    DIP. MARISOL PEÑA RODRÍGUEZ 
                                                                                  SECRETARIA. 
 


